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RES.H.N- 1387/18

- AÑO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA

SALTA, 09 OCT 2018

EXPTE. N

VISTO:

Las presentes actuaciones mediante la cual el Centro Único de Estudiantes de la
Facultad de Humanidades solicita prórroga de regularidad hasta el Turno
Ordinario de Noviembre - Diciembre 2018; y

CONSIDERANDO:

QUE es de público conocimiento que el sector docente universitario y preuniversitario
viene llevando a cabo medidas de fuerza en reclamo de una recomposición salarial;

QUE esta situación provoca la interrupción de actividades académicas ya programadas
en los distintos ámbitos;

QUE ante la imposibilidad de los estudiantes de rendir asignaturas por esta situación,
resulta apropiado autorizar la prórroga de la regularidad de asignaturas;

QUE a su vez los miembros de esta Comisión de Docencia consideraron oportuno que el
cuerpo se pronuncie en apoyo a la lucha por la reivindicación salarial que vienen llevando a
cabo los docentes;

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en su despacho N° 546/18,
aconseja otorgar prórroga de regularidad hasta el Turno Ordinario Noviembre-Diciembre/18;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su Sesión Extraordinaria del Día 02-1O-18)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- MANIFESTAR el apoyo de este cuerpo a la lucha por la reivindicación salarial
que viene llevando a cabo el sector docente universitario y preuniversitario.

ARTÍCULO 2°.- PRORROGAR la regularidad de las asignaturas a los estudiantes, cuyas
materias tengan vencimiento en el Turno Especial de Septiembre 2018, hasta el Turno
Ordinario de Noviembre - Diciembre/ 2018.

ARTÍCULO 3°. COMUNIQÚESE al Centro de Estudiantes de la Facultad de Humanidades,
Escuelas de la Facultad, Departamento de Lenguas y Dirección de Alumnos.
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